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4 sept. 2018 - Visto, el Expediente N° 14-131231-001, que contiene el Recurso de ... incrementos otorgados por el Decret 
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Visto, el Expediente N° 14-131231-001, que contiene el Recurso de Apelación interpuesto por el señor Juan Dionicio De la Cruz Prado, contra la Resolución Directoral N° 970-2014-OGGRH/SA, que declaró infundada su solicitud de reconocimiento de los incrementos otorgados por el Decreto Supremo N° 021-85-PCM, modificado por los Decretos Supremos N°s. 025-85-PCM, 063-85-PCM, 103-88-PCM, 204-90-EF, 109-90PCM y 264-90-EF, por concepto de compensación adicional diaria por refrigerio y movilidad, y; CONSIDERANDO: Que, previamente, se debe señalar que el Decreto Supremo N° 021-85-PCM, que fijó el monto de la asignación por el concepto de refrigerio y movilidad de los servidores y funcionarios de los diferentes sectores de la administración pública, norma invocada por el recurrente, fue derogada por el Decreto Supremo N° 025-85-PCM; Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 063-85-PCM, dispuso que, los servidores comprendidos por el Decreto Supremo N° 025-85-PCM, percibirían una asignación diaria por movilidad equivalente a S/.1,600.00 (Mil Seiscientos y 00/100 Soles Oro), que se abonaría por los días efectivamente laborados, vacaciones, así como de licencia o permiso que conlleve pago de remuneraciones; Que, mediante el Decreto Supremo N° 067-92-EF, se precisaron los mecanismos y requisitos a que deben sujetarse los organismos del Sector Público, para la utilización de los recursos del Fondo de Asistencia y Estímulo; • Que, a través del Decreto Supremo N° 025-93-PCM, se amplía el ámbito de aplicación del beneficio establecido en el Decreto Supremo N° 067-92-EF a los trabajadores del Sector Público en cuyos organismos se hubiera culminado el proceso de reorganización; J. Zavaia S.
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Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 109-90-PCM, dispuso que las Autoridades, Funcionarios, Miembros de Asambleas Regionales, Directivos y servidores nombrados y contratados comprendidos en las Leyes N°s. 11377, 23536, 23728, 24029,
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24050, 25212, 23733, Decretos Leyes N°s. 22150, 14606, Decreto Legislativo N° 276, obreros permanentes y eventuales, Prefectos, Sub Prefectos y Gobernadores a partir del 1 de Agosto de 1990 tendrán derecho a una "Bonificación Especial por Costo de Vida" equivalente al 100% de la suma de las Remuneraciones Principal y Transitoria para Homologación, sin que en ningún caso dicha bonificación sea menor a Diez Millones de Intis (II. 10'000,000) mensuales y a una compensación por "Movilidad" que se fijará en Cuatro Millones de Intis (II. 4'000,000); Que, como es de verse con el dispositivo antes señalado, se asigna a la compensación por movilidad un criterio mensual y no diario como se le venía otorgando, asimismo, el artículo 9 de la precitada norma dispone dejar en suspenso, las disposiciones administrativas y legales que se le opongan; Que, mediante Decreto Supremo N° 264-90-EF, se dictaron medidas complementarias que regularon transitoriamente la liquidación de planillas, el pago de movilidad, así como otras acciones de personal de los organismos del gobierno central y otras entidades, fijándose aumentos de I/. 3'500,000 (Tres Millones Quinientos Mil Intis) por concepto de "Bonificación Especial por Costo de Vida" y I/. 1'000,000 (Un Millón de Intis) por concepto de movilidad, precisándose en el literal b) del artículo 1 de esta norma, que el monto total por "movilidad" que correspondería percibir al trabajador público, se fijaría en I/. 5'000,000 (Cinco Millones de Intis) lo que incluyen lo dispuesto por los Decretos Supremos N°s. 204-90-EF y 109-90-PCM, por tanto a esa fecha el referido monto era la cantidad máxima que se fijó para los servidores públicos por concepto de movilidad; Que, con fecha 3 de enero de 1991, se expidió la Ley N° 25295, Ley que establece como unidad monetaria del Perú, el "Nuevo Sol" divisible en 100 "céntimos", cuyo símbolo será "S/.", la cual señala que a partir del 1 de julio de 1991,, la unidad monetaria del Perú sería el "Nuevo Sol", divisible en 100 "céntimos", cuya relación con el "Inti" sería un millón de intis por cada un "Nuevo Sol"; Que, del análisis de las normas precitadas, se observa que las asignaciones por concepto de movilidad y refrigerio han sufrido devaluaciones como consecuencia del cambio de moneda y el monto que mantiene vigencia es el dispuesto por el Decreto Supremo N° 264-90-EF, que en la actualidad asciende a la suma de S/. 5.00 (Cinco Nuevos Soles y 00/100), concepto y suma que vienen siendo considerados en las planillas de pago de los servidores públicos de la Administración Central del Ministerio de Salud; Que, en relación al recurso interpuesto por el recurrente, la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, mediante el Informe N° 046-2015-ERP/MINSA, comunica que éste viene percibiendo a partir del 1 de septiembre de 1990, el concepto de movilidad y refrigerio, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 264-90-EF y que en la actualidad asciende a la suma de S/. 5.01 (Cinco y 01/100 Nuevos Soles), en aplicación del artículo 3 de la Ley N° 25295, mientras que los otros montos reconocidos en su momento fueron derogados o en su defecto, debido al monto diminuto, como consecuencia de la conversión monetaria, no representan el valor esperado; Que, por lo expuesto, se verifica que el recurrente viene percibiendo la reclamada asignación por concepto de movilidad y refrigerio por el monto de S/. 5.01 (Cinco y 01/100 Nuevos Soles), por lo que el recurso impugnatorio debe desestimarse y en consecuencia, desestimar su solicitud a efectos que se le abone el pago de devengados e intereses legales; J. Zavala S.
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Estando a lo informado por la Oficina General de Asesoría Jurídica;



y;



Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica,



De conformidad con el artículo 13 del Decreto Legislativo N° 1161, que aprobó la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1.- Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por el señor Juan Dionicio De la Cruz Prado, contra la Resolución Directoral N° 970-2014OGGRH/SA, sobre reconocimiento de los incrementos otorgados por el Decreto Supremo N° 021-85-PCM, modificado por los Decretos Supremos N°s. 025-85-PCM, 063-85-PCM, 103-88-PCM, 204-90-EF, 109-90-PCM y 264-90-EF, por concepto de compensación adicional diaria por refrigerio y movilidad, y en consecuencia, desestimar su solicitud a efectos que se le abone el pago de devengados e intereses, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Secretarial, dándose por agotada la vía administrativa. Artículo 2.- Notificar la presente Resolución Secretarial al recurrente, conforme a Ley.



Regístrese y comuníquese.



ES RUÍZ ZÁRATE Secretaria General 
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4 sept. 2018 - incrementos otorgados por el Decreto Supremo N° 021-85-PCM, modificado ... Que, previamente, se debe seña
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que asuma el cargo antes mencionado; conforme a Io previsto por el literal e) ... ia Presidencia Ejecutiva del Instituto
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Ã˜. Bol zen-. Ã˜. Quer- teilung. La - schen- hÃ¶he. Ãœber- stand. MaÃŸ Ã¼ber. Bolzen. Ge lenk- flÃ¤che. Bruch- kraft. Ge wicht. Ver - bindungs - glieder p b1 b2 b3 d1 d2.
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KS-FX460R 

Jazz music. COUNTRY: Country music. NATION M: Current popular music from another nation or region, in that country's language. OLDIES: Classic pop music.
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KS-FX460R 

trading, the Stock Market, etc. CHILDREN: Entertainment programmes for children. Automatic clock adjustment. When shipped from the factory, the clock built in ...
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mm cm2. kN kg/m. Nr. 08 B-1 BI KS. 12,700. 1/2. 7,75. 11,30. 11,43. 8,51. 4,45. -. 11,8. 3,9. 17,0. 0,50. 18,6. 0,70. 11,12,15. 10 B-1 BI KS. 15,875. 5/8. 9,65. 13,28.
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KS-AX4750 KS-AX4550 - JVC USA 

frecuencia, ajuste a esta posición para que las señales ... la frecuencia de 50 Hz dentro de un margen de 0 dB ... divis
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KS-AX7700 KS-AX7300 - JVC USA 

KS-AX7300 ist beide sowohl an die vorderen als auch die hinteren Lautsprecher anzuschließen. Siehe mitgelieferte. Handbü
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4 sept. 2018 - infundada su solicitud de pago diario de la compensación adicional por ... funcionarios de los diferentes
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Technical Data Sheet / Ficha de Especificaciones Técnicas. GENERAL ... Free flowing, and free from harmful substances /
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farmacéutica Lida Esther Hildebrandt Pinedo, profesional de la citada Dirección General, para que, en representación del
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KS TS 01 B 

particularly suitable for heavy keyboards. It is height-adjustable in small incremental steps, making the stand suitable for both seated and standing applications.
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Ficha Serie KS (M) - baja 

Descarga 50 mm (2â€�) hasta 100 mm (4â€�), motor 0.25 kW (0.35 HP) hasta 5.5 kW ( 7.5 HP). â€¢ Motor sellado hermÃ©ticam
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matters every - ks-edv-consulting 

OneNet bietet Unternehmen die MÃ¶glichkeit, virtuelle Teams Ã¼ber mehrere vernetzte Standorte hinweg zu erstellen und Ressourcen effizienter gemeinsam zu ...
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matters every - ks-edv-consulting 

Nutzen Sie die Text-Chat-Funktion, um mit Ihren Kollegen per. Chat zu kommunizieren, auch wenn diese gerade telefonieren. Zugriff auf und Verwaltung von ...
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KS Firmenorganisation & PersonalÃ¶konomie 

beiter/innen in der Firma zu haben, ist es unerlÃ¤sslich die Mitarbeiter/innen ... Investitionsentscheidung: Kosten und ErtrÃ¤ge werden gegenÃ¼bergestellt. â€¢ Bildung ...
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Page 1 EEHFFEWEREEHEN SINLK U (CBE DIEEEDIENUNG 

schiff, Flugzeugträger, Schnellboot und U-Boot. 4-Schiffe verfügen über zwei Waffentypen: Ein-. Hee-SchOSSE LInd Mehrfachgeschö55 C. Damit euern Sie auf ...
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Page 1 m H. - H. H. H. H. H. H. H. - M655 MISSES/MISS PETITE ... 

H. H. H. H.. -. M655 MISSES/MISS PETITE DRESSES: Dresses A, B, C, D have bias, ROBES POUR JEUNE FEMME/PETITE JEUNE FEMME
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unos 400°C y a presiones de entre 200 y 700 atm., según las instalaciones. .... el Cloro. de modo que el tiempo de. 94.
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Page 1 H - H. H. H. - H. H. H. im MISSES' DRESSES: Dresses have 

TELAS SUGERIDAS: Crepé de lana, Gabardina, Tela de lana paratrajes. Forro; Telas de forro. NOTIONS: 20"/22" Invisible Zi
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ထlso. 66. 56. 38. 37. 60. 37. 28. 30. 26. 31. 36. 36. 35. 34. 29. 46. 33. 51997448. 29682890. 79641422. 1010161803. 1010
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11 oct. 2018 - su “monstruoso” ojo arrasó con Mexico. Beach con vientos de hasta 250 km/h. Se reporta una persona muerta
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izquierda protegidos con carril exclusivo de giro izquierda. En la Figura 6.29 se muestran un ejemplo de disposición de
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36∙ b). 81. 36+. 81. 36 + c) 81:36. 81:36 d). 81. 36-. 81. 36 -. 5) Completen los espacios vacíos para que se verifiquen
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